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Clausulas Limitativas De La Responsabilidad

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Cláusulas limitativas de la responsabilidad             Se confirma en lo

sustancial la sentencia que hizo lugar a la demanda por los daños y perjuicios derivados de un accidente de tránsito, y se declara nula

la cláusula limitativa de la cobertura pactada en la póliza.                    En Buenos Aires, a 14 días del mes de junio del año 2019,

hallándose reunidos los señores jueces integrantes de la Sala ?H? de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a los efectos de

dictar sentencia en los autos: ?Lamattina, Andrés Domingo y otro C/ Olmos, Juan Carlos y otros s/ Daños y perjuicios? y habiendo

acordado seguir en la deliberación y votado el orden de sorteo de estudio, el Dr. Fajre dijo:      I.- La sentencia de fs. 479/489 hizo

lugar a la demanda entablada por Matías Eduardo Lamattina contra Juan Carlos Olmos y lo condenó a abonar al primero la suma de

$75.000, más intereses y costas, e hizo extensiva la condena a Liderar Compañía General de Seguros S.A.      Contra dicho

pronunciamiento apelaron el actor y la aseguradora.      El primero expresó agravios a fs. 511/516, los que no fueron contestados,

mientras que la citada en garantía hizo lo propio a fs. 503/510 y mereció la respuesta de fs. 519/524.      II.- Antes de entrar en el

tratamiento de los agravios, es pertinente destacar que la cuestión relativa a la forma en la que ocurrieron los hechos y la

responsabilidad de los condenados se encuentra firme, ya que la decisión en tal sentido ha sido consentida por todas las partes.     

III.- Seguidamente, analizaré la queja del actor respecto de la partida indemnizatoria otorgada en concepto de daño moral, no sin

antes señalar que, respecto del encuadre jurídico que habrá de regir esta litis en cuanto a esa partida, atendiendo a la fecha en que se

llevaron a cabo los hechos que le dieron origen, entiendo que resulta de aplicación al caso lo dispuesto la normativa contenida en el

Código Civil, hoy derogado, por aplicación de lo dispuesto en el art. 7 del Código Civil y Comercial de la Nación, actualmente

vigente, dado que la obligación de reparar los daños sufridos en el accidente de autos nació en el momento en que éste se produjo,

sin perjuicio de señalar, claro está, que a idéntica solución final arribaría aplicando al caso las normas pertinentes de este último

cuerpo legal.      La Sra. juez de grado otorgó la suma de $40.000 por esta partida.      De conformidad con los términos del art. 1078

del Código Civil, considero que se trata de un daño resarcible, que no tiene por objeto sancionar al autor del hecho, sino a reparar los

padecimientos físicos y morales que debió soportar el damnificado como consecuencia del accidente, intentando compensarlos. No

es fácil traducir en una suma de dinero la valoración de los dolores, sufrimientos, molestias, angustias, incertidumbres o temores

padecidos por la víctima, pues sólo ella puede saber cuánto sufrió.      Por ello se ha sostenido que para estimar pecuniariamente la

reparación del daño moral falta toda unidad de medida, pues los bienes espirituales no son mensurables en dinero. Sin embargo, al

reconocerse una indemnización por este concepto, no se pone un precio al dolor o a los sentimientos, sino que se trata de suministrar

una compensación a quien ha sido injustamente herido en sus afecciones íntimas (Conf. Orgaz, Alfredo, "El daño resarcible", pág.

187; Brebbia, Roberto, "El daño moral", Nº 116; Mosset Iturraspe, Jorge, "Reparación del dolor: solución jurídica y de equidad", en

L.L. l978-D-648).      Asimismo, la determinación del daño moral no se halla sujeta a parámetros objetivos, pues las aflicciones se

producen en el ámbito espiritual de la víctima, por lo que su valoración debe efectuarse según la cautelosa discrecionalidad del

juzgador ceñido a considerar la situación personal de aquélla (arts.163, inc. 5°, 165, 386, 456, 477 y concs., Cód. Procesal Civil y

Comercial; arts.1078, 1083 y concs., Cód. Civil) (conf. esta sala, 18/10/2002, Suraniti, Juan S. c. Ranz, Mónica A. y otro, DJ

2003-1, 247; id. 07/11/2007, Conti, María Elvira c. Autopistas del Sol S.A. y otro s/daños y perjuicios, La Ley Online, id. ?Mora de

Zabala, Ana c. Lucero, Alberto s/daños y perjuicios?, 18/07/2008, ED Digital, (23/09/2008, nro 18251; id. ?Martínez, Adriana Edith

c. Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/daños y perjuicios?, 23/06/2008, ED Digital, (04/09/2008, nro. 04/09/2008).      A los

fines de determinar el monto indemnizatorio correspondiente al daño moral sufrido por la víctima a causa de un accidente de

tránsito, deben tenerse en cuenta la índole de las lesiones padecidas y el grado de las secuelas que dejaren, para demostrar en qué

medida han quedado afectadas su personalidad y el sentimiento de autovaloración (esta cámara, Sala G, 31/08/2007, Mundo, Pedro

Marcelo c. Palacios, Oscar Alberto y otros, LL, 04/10/2007, 7).      Además, la indemnización por este concepto tiene carácter

autónomo y no tiene por qué guardar proporción con los daños materiales (esta cámara, Sala G, 01/03/2000, Zalazar, Mario A. c.

Transporte Metropolitanos General Roca S. A.).      Está acreditado que el actor a raíz del accidente sufrió lesiones que le produjeron

las secuelas que se describen en la peritación médica, y claramente, además de ello, la propia vivencia del accidente debió haber

provocado sentimientos de angustia que deben ser reparados.      En esa línea de razonamiento, considero que la suma otorgada es

escasa para resarcir este aspecto del reclamo, por lo que propondré su elevación a la de $85.000.      IV.- En la sentencia de grado se

dispuso que los intereses debían liquidarse a la tasa activa conforme al plenario ?Samudio?, desde la fecha del hecho y hasta su

efectivo pago.      El actor solicita se aplique una tasa mayor, mientras que la aseguradora requiere la aplicación de la tasa pasiva.     

Sentado ello, diré que hasta la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial esta Sala venía aplicando el plenario
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?Samudio de Martínez Ladislaa c/Transporte Doscientos Setenta SA s/daños y perjuicios" (20-4-2009), que establece que, para el

caso de intereses moratorios, corresponde aplicar la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del

Banco de la Nación Argentina allí fijada por todo el período indicado en la sentencia apelada (cfr. art. 303 del Cód. Procesal).      En

este punto debo aclarar que la aplicación de los plenarios se debió a que si bien no se desconocía que el art. 303 del CPCCN había

sido derogado por el art. 12 de la ley 26.853, en virtud del art. 15 de esa misma normativa, tal disposición recién entraría en vigor a

partir de la efectiva integración y puesta en funcionamiento de los tribunales que allí se creaban, razón por la cual continuaría

vigente hasta ese momento la doctrina plenaria.      Sin embargo, si bien el artículo antes mencionado establecía la obligatoriedad de

los fallos plenarios, ello suponía -claro está- la subsistencia de las normas legales en que aquellos se fundaban. (Colombo- Kiper,

Código Procesal y Comercial de la Nación. Comentado y Anotado, La Ley, Buenos Aires, 2011, pág. 267).      Ahora bien, desde el

01/08/2015 entró en vigencia el Código Civil y Comercial que en su artículo 7 fija las pautas de derecho transitorio. Como los

intereses son consecuencia de una relación jurídica existente, debe aplicarse la nueva ley.      Esta Sala viene aplicando desde hace

tiempo la tasa activa de interés, ya sea por aplicación del fallo plenario obligatorio, ya por considerar que no había motivos para

cambiarla por una tasa pasiva. Sin embargo, en virtud de lo expuesto en el párrafo precedente, y efectuado un nuevo examen de la

cuestión permite advertir que la tasa activa que aplica este tribunal no compensa al acreedor, para quien el costo del dinero es mucho

más alto, por lo que considero que de acuerdo con la pauta establecida en el artículo 768, inc. c), desde el 01/08/2015 y hasta el

efectivo pago, correspondería aplicar una tasa mayor.      Así las cosas, no creo posible afirmar que la sola fijación en la sentencia de

los importes indemnizatorios a valores actuales basta para tener por configurado una alteración del significado económico del capital

de condena que configure un enriquecimiento indebido para el acreedor en perjuicio del deudor.      Ello por cuanto, en primer lugar,

y tal como lo ha señalado un ilustre colega en esta cámara, el Dr. Zannoni, la prohibición de toda indexación por la ley 23.928

-mantenida actualmente por el art. 4 de la ley 25.561- impide considerar que el capital de condena sea susceptible de esos

mecanismos de corrección monetaria. En palabras del mencionado colega: ?La circunstancia de que, cuando se trata de

resarcimientos derivados de hechos ilícitos, el juez en la sentencia estima ciertos rubros indemnizatorios a valores actuales -como

suele decirse-, a los fines de preservar en equidad el carácter resarcitorio de la indemnización, no significa que se actualicen los

montos reclamados en la demanda o se apliquen índices de depreciación monetaria?, pues tales mecanismos de actualización están

prohibidos por las leyes antes citadas (Zannoni, Eduardo A., su voto in re ?Medina, Jorge y otro c/ Terneiro Néstor Fabián y otros?,

ésta cámara, Sala F, 27/10/2009, LL Online, entre otros).      Ahora bien, dispone el art. 768 del Código Civil y Comercial que:

?Intereses moratorios. A partir de su mora el deudor debe los intereses correspondientes. La tasa se determina: a) por lo que

acuerden las partes; b) por lo que dispongan las leyes especiales; c) en subsidio, por tasas que se fijen según las reglamentaciones del

Banco Central?.      En el caso, como sucede en todas las demandas de daños y perjuicios derivados de accidentes de tránsito, no hay

una tasa acordada entre víctima y responsable, y tampoco una establecida por leyes especiales. Por ende, solo resta acudir a tasas

fijadas en alguna reglamentación del Banco Central.      Por otro lado, el art. 771 prevé que el juez debe valorar ?el costo medio del

dinero para deudores y operaciones similares en el lugar donde se contrajo la obligación?. Esto significa que, en lo que aquí interesa,

que desde el día del hecho el acreedor (víctima) se ha visto privado del capital al que tiene derecho, y que entonces se debe evaluar

cuánto le hubiera costado el dinero si lo hubiera buscado en el mercado. Pero, además, la tasa debe ser importante, para evitar la

indeseable consecuencia de que el deudor moroso especule o se vea beneficiado por la demora del litigio, en desmedro de la víctima.

     Es sabido que la fijación judicial de intereses para las deudas en mora procura resarcir al acreedor por la demora en percibir su

crédito y castigar al incumplidor, quien se apartó de los términos de la obligación asumida en origen. La jurisprudencia ha resaltado

el contenido disvalioso del incumplimiento y la necesidad de desalentarlo, conceptos que conviene recordar y tener presentes

(véanse consideraciones de la mayoría en el caso ?Samudio?). El orden jurídico requiere, como pauta general de conducta, que toda

persona cumpla con las obligaciones que legítimamente asume y así lo ratifican las normas del CCCN.      Cuando se asigna a las

deudas en mora una tasa menor a la que abonan -con arreglo a la ley, los reglamentos en vigencia y los pactos válidos- las personas

que cumplen sus obligaciones con regularidad, se desplazan las consecuencias ya apuntadas de la morosidad hacia la sociedad y, en

paralelo, se beneficia a los incumplidores. Lo dicho no obsta en absoluto a la garantía de los derechos del deudor, en particular

cuando, en su calidad de consumidor, se haya visto sometido a abusos que las normas protectoras imponen reparar. Son cuestiones

distintas que pueden tratarse de manera independiente (Drucaroff Aguiar, Alejandro, ?Los intereses en los contratos bancarios y el

nuevo Código Civil y Comercial de la Nación?, RCCyC 2015 -agosto-, 162).      Como ya dijera anteriormente, un nuevo examen de

la cuestión permite advertir que la tasa activa que aplica este tribunal no compensa al acreedor, para quien el costo del dinero es

mucho más alto.      Parece entonces que una tasa adecuada para estos casos sería la que surja de aplicar dos veces la tasa activa,

pues su resultado refleja el costo del dinero en el mercado para muchos usuarios.      No puede dejar de mencionarse que el artículo

16° de la ley 25.065, de Tarjetas de Crédito, prevé que "el límite de los intereses compensatorios o financieros que el emisor aplique
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al titular no podrá superar en más del 25%" a la tasa que aplique a las operaciones de préstamos personales en moneda corriente para

clientes. Este límite, que fue convalidado por la Corte Suprema (?Proconsumer c. Banco Itaú Buen Ayre S.A. s/ sumarísimo, del

17/05/2016, LA LEY 2016-D, 159) al no intervenir en el caso resuelto por la sala C de la Cámara Nacional en lo Comercial (fallo

del 20/04/2012, publicado en el mismo lugar), es mayor -por el momento- a la tasa que en esta decisión se establece.      La

aplicación doble de la tasa activa de interés rige, como es sabido, a partir de 01/08/2015 y hasta el efectivo pago, dado que hasta esa

fecha y desde la fecha del hecho, esta Sala entiende que la doctrina del caso ?Samudio? es obligatoria, como se ha sostenido en

numerosos precedentes (?Nieto, Rubén Esteban c/ Cajal, Saúl Guillermo y otros s/ Daños y perjuicios?, Expte. 104.622/2011, del

12/06/2016; ?Focaraccio, Georgina Vanesa y otros c/ Giménez, Ángel y otro s/ daños y perjuicios?, Expte. 95.334/2013, del

10/08/2008; ?Medina, Daniel c/ Fernández Prior, Jorge s/ daños y perjuicios?,. Expte. 100.900/2013, del 15/07/2016, entre otros).     

En ese orden de ideas, estimo razonable se aplique la tasa activa conforme surge del citado plenario desde la fecha del hecho hasta el

1° de agosto de 2015 y a partir de allí la doble tasa activa hasta el efectivo pago (arts. 768 inc. c) y art. 770 del C.C.yC.), lo que así

habré de proponer al acuerdo.      V.- La sentencia dispuso que la condena debía hacerse extensiva a la citada en garantía Liderar en

los términos del art. 118 de la ley 17.418.      Ello suscitó las quejas de la aseguradora y del actor.      Liderar sostiene que al

responder la citación en garantía reconoció la emisión del contrato de seguro en los términos de la póliza que se acompañó a estos

autos, amparando el riesgo de responsabilidad civil con límite respecto del rodado demandado hasta la suma de $30.000. Entiende

que la Sra. juez a quo, al haber hecho extensiva la condena en los términos del art. 118 de la ley 17.418, incurrió en un flagrante

yerro al omitir ponderar los términos de la contratación con el asegurado, lo que en modo alguno ha sido considerado en el fallo

recurrido.      Por su parte, el actor entiende que la cláusula en cuestión que limita la responsabilidad a la suma de $ 30.000, resulta

conculcatoria del derecho a la reparación integral. Su aceptación importa desvirtuar la estipulación de seguro obligatorio contenido

en el art. 68 de la ley de tránsito.      En primer término, destaco que, en el caso, nos encontramos frente a las condiciones

particulares de una póliza que contiene una cláusula limitativa de la responsabilidad referida al monto de cobertura por siniestro y,

sobre tal circunstancia, me referiré.      En principio, cabe señalar, como lo hace mi distinguido colega el Dr. Kiper en su obra

Proceso de Daños, T. I, pág. 460, ap. F), ed. La Ley, Buenos Aires, 2008 y fallo allí citado, y como se ha manifestado esta sala en

numerosos pronunciamientos, in re ?Fernández, Mirta Noemí C/ Silva, Néstor Fabián y otros S/ Daños y perjuicios?, Expte. N°

77085/2010 , entre otros, que cualquiera sea el alcance de la sentencia dictada contra el asegurado, su ejecución contra la

aseguradora citada en garantía no puede exceder el límite de cobertura, pues el art. 118, LS, solo reconoce el derecho a ejecutar la

sentencia contra ella en la medida del seguro. Es decir que, la condena dictada contra el responsable debe hacerse extensiva a la

aseguradora citada en garantía, pero en ningún caso más allá del límite de la respectiva cobertura del seguro.      Ahora bien, en el

presente caso nos encontramos frente a un supuesto de una cláusula limitativa de responsabilidad que otorga cobertura por

responsabilidad civil con un límite, por muerte o incapacidad total de terceras personas, hasta $30.000.      A mi modo de ver, esta

cláusula resulta irrazonable; además de contraponerse a una norma de orden público que establece la obligatoriedad de un seguro de

responsabilidad civil contra terceros.      Me explico.      En caso de admitirse este tipo de convenciones limitativas de la cobertura

asegurativa una suma tan exigua en supuestos en los cuales la contratación de una póliza deviene obligatoriamente impuesta por la

ley, se estaría vulnerando los propósitos que motivaron su sanción. Consideramos que una disposición como la referida, propende a

la protección de la víctima. Este es el principio rector protector que debe ser priorizado y no puede verse desnaturalizado por las

normas que las reglamenten.      El monto asegurado previsto en la póliza en estudio resulta irrazonable para afrontar un eventual

reclamo por daños y perjuicios, si se tienen en cuenta los acontecimientos dañosos más asiduamente producidos y traídos a la órbita

de la justicia, en especial, cuando conllevan indemnizaciones en caso de lesiones graves o muertes, que superan holgadamente ese

límite ínfimo. Se violenta de esta manera, el servicio asegurativo que, indirectamente, recae sobre las víctimas de accidentes, para

quienes el seguro contra la responsabilidad civil cumple una función de garantía en la efectiva percepción de la indemnización del

daño.      Aceptar esta cláusula limitativa de responsabilidad implicaría desnaturalizar las obligaciones que se encuentran a cargo de

la aseguradora en un contrato de seguro ?normal?, al violentar los deberes esenciales o naturales del contrato, o sea, su fin.

Anotamos que ello frustraría las expectativas razonables que legítimamente tienen los consumidores de seguros, contrariando las

raíces del contrato. Es evidentemente una cláusula abusiva que traslada sus efectos a los damnificados.      El seguro contratado en

tales condiciones equivale prácticamente a la inexistencia de cobertura. Y si la compañía aseguradora celebró un contrato con un

límite asegurado tan exiguo, violando normas imperativas, debe cargar con sus propias consecuencias (Nemo auditur propriam

turpitudinem allegans; art.1137; 1198 y cc C. Civil). Siempre se ha dicho que el principio de autonomía de la voluntad (conf.

art.1197 C. Civil), no puede ser ejercido de modo tal que cada uno se comporte de la manera que le plazca perjudicando los derechos

del otro -vgr. la víctima- (ver CNComercial, Sala F, ?Transportes Metropolitanos Gral. Roca S. A. y otro c/ Provincia Seguros S.A.

y otro; s/ ordinario? del 12/5/2011, elDial.com - AG2B; Ricardo Lorenzetti, Tratado de los contratos, Rubinzal-Culzoni, 1999, T 1,
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pág.165).      En efecto, el límite de cobertura fijado en la póliza reseñada no es lógico ni razonable. Prácticamente, sería un supuesto

de ?no seguro?, por insuficiencia de la suma asegurada (ver sobre este tópico, Waldo Sobrino, Consumidores de Seguros, ed.La Ley,

2009, pág.278), pues elimina uno de los propósitos dominantes o principales de la cobertura, que no es tan solo garantizar la

indemnidad del asegurado, sino, en especial, resarcir el daño provocado al damnificado. Produce ello un quiebre al principio de

confianza y buena fe, basamento de una sociedad civilizada, dañando el marco de credibilidad de la sociedad, en especial,

justamente de los consumidores de seguros. Esta cláusula desnaturaliza el contrato de seguro, por cuanto conlleva un apartamiento

injustificado del derecho positivo.      Debe tenerse en cuenta que el derecho, como ordenamiento social justo, debe privilegiar las

ideas contemporáneas que giran en derredor de un criterio solidarista que tiende a posibilitar la realización individual en el contexto

social. En tal sentido, no cabe desentenderse de la desgracia ajena y priorizar intereses puramente economicistas, dejando de lado la

reparación del daño injustamente padecido. El derecho de daños, en su concepción actual, protege al débil y por ende a la víctima;

en esa dirección destaca la función social del seguro, como instituto adecuado a la idea solidarista. El tal sentido, el daño individual

resulta distribuido entre todos los asegurados, procurando que la víctima obtenga una condigna reparación del perjuicio sufrido,

sorteando la eventual insolvencia del autor del daño. No se trata simplemente de hallar sujetos a quienes exigirle la indemnización,

sino que el perjudicado sea satisfecho en su reclamo ( del voto impersonal de la mayoría en el fallo plenario de este Tribunal, in re

?Obarrio, María P. c/Microómnibus Norte S.A. y ot. s/daños y perjuicios? y ?Gauna, Agustín c. La Economía Comercial S.A.?).     

No cabe duda de que quienes celebran este tipo de seguros, con cláusulas limitativas, lo hacen priorizando un menor pago en su

contratación (ya sea por imposibilidad económica o por elección propia). Así, los contratantes conocen de antemano los riesgos y los

beneficios propios de la póliza, asumiendo o no todos los daños que puedan producir. Pero la víctima del hecho asegurable no tuvo

la posibilidad de elegir, ni a su dañador ni a su aseguradora. De admitirse este tipo de topes asegurativos, con montos excesivamente

bajos, quedaría aquella librada a su suerte, según sea dañado por un tercero con cobertura completa, o por otro que no la posea

(como el caso de autos) y vulneraría una norma de orden público que establece un seguro de automotor obligatorio.      Encontramos

un paralelismo entre esta situación con los supuestos donde ya nos pronunciamos sobre la nulidad de las cláusula que establece la

franquicia en el supuesto del transporte público de pasajeros. Me he expedido sobre el punto en los autos ?García, Diego Edgardo

Francisco c/ Velázquez Sosa, José Osmar y otro s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/ les. o muerte)?, R. 569.695, 09/05/2011.      Cabe

recordar que en autos ?Gauna Valentín c/Estado Nacional y otro s/ daños y perjuicios?, (Rec. 527.582, 28/12/2009), esta Sala con su

anterior composición, declaró la nulidad absoluta y manifiesta de una cláusula contractual de franquicia, teniéndola por no

convenida o por no escrita, obligando al asegurador a la reparación integral del perjuicio sufrido sin que pueda invocar la mentada

?oponibilidad? de la franquicia al tercero damnificado.      Entre otros argumentos, se dijo allí que ?...corresponde ejercer el control

jurisdiccional sobre el contenido del contrato de seguro, en el caso específicamente sobre la franquicia establecida en las condiciones

particulares, con base en el ejercicio abusivo del derecho, en la vulneración de la buena fe, de la regla moral, de las buenas

costumbres (cfr. arts. 21, 953, 1071, 1167, 1198 y cctes., del Cód. Civil)?.      También se afirmó que ?...las cláusulas abusivas, por

contrariar el orden jurídico, vician el contenido del contrato desde su formación, no resultando idóneas para producir ?sus efectos

propios'. El contrato de seguro como contrato de adhesión, es un contrato de contenido predispuesto. Se debe restar valor a aquellas

cláusulas, cuando por su contenido y por el ejercicio que se ha hecho de ellas, se presentan circunstancias violatorias de los

principios rectores señalados, tales como el orden público, la moral y las buenas costumbres, debiendo el juez resolver la cuestión de

acuerdo con los principios generales en materia de consentimiento en los contratos y por las disposiciones de los artículos 21, 953,

1071, del Cód. Civil, respecto del abuso derecho, interpretándolos a la luz del artículo 1198 (Vallespinos, Carlos Gustavo, El

contrato por adhesión a condiciones generales, ed. Universidad, 1984, pág. 322 y 470 y ss.). Si bien la ilicitud de las cláusulas

abusivas es ?formal', cuando estas contrarían prohibiciones expresas de la ley (art. 1066 del Cód. Civil), existe también la ilicitud o

antijuricidad ?material'. Esta, debe ser ?algo más' que la violación de lo prohibido legalmente, dado que el derecho está constituido

por los principios (art. 16 del Cód. Civil), antes que por la ley, y esta no es sino una de las formas técnicas de lo justo. Y ese algo

más, se halla constituido por pautas jurígenas distintas a la ley, como ser el ejercicio regular de los derechos (art. 1071 del Cód.

Civil), el orden público (art. 21), la buena fe, la regla moral, la equidad y las buenas costumbres (arts. 953, 1167 y 1198), etc., cuya

violación a través de la incorporación de cláusulas abusivas importa un quebrantamiento intolerable del equilibrio contractual.

También lo materialmente antijurídico se halla prohibido. En estos supuestos es admisible su nulidad (implícita, cfr. art. 1037, del

Cód. Civil), que el juzgador puede decretar luego de apreciar un contraste entre la cláusula y el ordenamiento, considerado en su

plenitud, aunque no medie una específica determinación legal en ese sentido. No solo la ley sino todo el sistema jurídico en general

y cada uno de sus componentes se orientan hacia el bien común, que de ese modo se convierte en causa final del derecho... Es

evidente la incompatibilidad del contenido de la mentada cláusula con los principios esenciales de buena fe y razonabilidad porque

obsta a la obtención de la finalidad práctica principal que deriva de la naturaleza del contrato contra la responsabilidad civil.?     
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Entendemos que el sistema de control judicial de legitimidad y equidad -que es menester realizar de las condiciones particulares del

contrato de seguro en cuanto afectan normas y principios de raigambre constitucional-, exige que se declare la nulidad de la cláusula

limitativa de responsabilidad, por no ser justa ni razonable, por ser abusiva, gravosa, restrictiva o leonina, como especie de sanción

del ordenamiento jurídico, lo que significa que se la priva de sus efectos propios -se tendrá por no escrita- es decir por no convenida

la mentada cláusula, en tanto que el resto del contrato conserva su eficacia (art. 1039 Cód. Civil). El vicio que presenta el negocio

jurídico, que atenta contra el interés público y/o si el objeto del acto es prohibido, ilícito o contrario al orden público o a las buenas

costumbres adolece de nulidad absoluta, es decir, sufre todo el peso de la sanción legal.      En tal sentido, se ha entendido, en

postura que comparto, que esta nulidad deberá ser ineludiblemente declarada de oficio, cuando se conjugan dos circunstancias: a)

que el vicio afecte al orden público (nulidad absoluta) y que aparezca como manifiesto en el acto (acto nulo). Se tiene en cuenta para

ello, que aquel, es de tal gravedad que al atentar contra el orden jurídico, impide su convalidación y justifica la intervención del

poder jurisdiccional aunque no haya mediado petición de parte (véase Llambías Jorge Joaquín, Tratado de Derecho Civil, Parte

General, T. 2, capítulo XVI,  nª 1890/91 y ss., nº 1894, pág. 626 y Llambías, Código Civil Anotado, T II- B, págs. 228 y ss.)...

Cuando hay afectación del interés general, del orden económico social se trata de nulidad parcial y absoluta, que puede ser incluso

declarada de oficio (Mosset Iturraspe, Jorge y Lorenzetti, Ricardo Luis, Defensa del Consumidor, cap. IX)?.      Debe tenerse

presente que una reciente resolución de la Superintendencia de Seguros de la Nación (N° 35.614 del 11/02/2011) estableció que esta

entidad, ?para aprobar los elementos técnicos- contractuales, analizará si dichas condiciones se ajustan a las normas constitucionales,

legales y reglamentarias vigentes?. Agregando que ?especialmente se considerará la adecuación de tales elementos técnicos-

contractuales con las disposiciones de las leyes N° 17.418, 20.091 y 24.240 y demás legislación general aplicable...? Estas

disposiciones nos otorgan un marco interpretativo acorde con la solución que propiciamos y, sobre todo, que protege al consumidor

en todas sus dimensiones.      La víctima se encuentra protegida por los derechos que el estatuto del consumidor le acuerda. Desde

ese enfoque, la cláusula de limitación de cobertura en una suma tan exigua como la pactada entre el asegurado y la citada en

garantía, ?desnaturaliza las obligaciones o limita la responsabilidad? de la aseguradora, y por ende, debe tenérsela por no convenida

(art. 37 inc. 1°, ley 24.240, reformada por la ley 26.361; conf. precedente de esta Sala en su actual composición, in re ?González,

Domingo y otro c/ Villarpando Inca, O. y otros; s/ daños? del 4/2/2010; ver jurisprudencia SCJ de la Provincia de Buenos Aires, in

re "Diaz, Alicia Susana c/ Moreno, Carlos s/ Daños y perjuicios", LZ 64095 RSD-338-7, del 4/10/2007, elDial.com W190FA).     

En consecuencia, las cláusulas del contenido negocial del contrato deben ser escindidas, y declararse únicamente la nulidad de las

que atentan contra el régimen jurídico en las condiciones ya señaladas, en función de la aplicación del principio de conservación del

negocio (sobre el tema, Rubén Stiglitz, Derecho de Seguros, Ed. La Ley, 5ta.ed. actualizada, 2008, pág.564, con abundantes citas,

entre otros, M.Ruiz Muñoz, La nulidad parcial del contrato y la defensa de los consumidores, Lex Nova, Valladolid, 1993, pág.111;

R. Stiglitz, ?Contenido del contrato?, en Contratos, Teoría General (Dir. Stiglitz), T I, n° 16, pág.365; Alberto Spota, Tratado de

Derecho Civil, T 1, Parte General vol3, 1957, pág. 751).      En síntesis, por los argumentos desarrollados ut supra y tal como ha

decidido esta Sala en autos ?Bustamante, Omar Rubén y otro c/ Ortega, Santiago Nicolás y otros s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/

les. o muerte)?, considero que las cláusulas por las que se estipula la limitación de la cobertura en valores mínimos como los

pactados ($30.000) y que intenta hacer valer la aseguradora resultan nulas.      Por ello, atento a los montos por los que propondré

que prospere la demanda, entiendo que corresponde declarar nula la cláusula limitativa de la cobertura y confirmar la sentencia de

grado en cuanto hace extensiva la condena a la citada en garantía, pero en estos términos.      VI.- Propiciaré que las costas de alzada

sean impuestas a la aseguradora por haber resultado sustancialmente vencidos (art. 68 del C.P.C.C.).      VII.- Por todo lo expuesto,

si mi voto fuera compartido, propongo al acuerdo de mis distinguidos colegas que se admitan los agravios del actor y, en

consecuencia, se eleve a $85.000 la suma reconocida por daño moral; se liquiden los intereses en la forma dispuesta en el

considerando IV; se declare nula la cláusula limitativa de la cobertura indicada en el considerando V, y se confirme la sentencia de

grado en cuanto hace extensiva la condena a la citada en garantía, Liderar Compañía General de Seguros S.A., en los términos

indicados en el mencionado considerando, imponiéndose a su cargo las costas de esta Alzada.-      El Dr. Kiper y la Dra. Abreut de

Begher, por las consideraciones expuestas por el Dr. Fajre, adhieren al voto que antecede. Con lo que se dio por terminado el acto

firmando los señores jueces por ante mi, que doy fe.             Fdo. José Benito Fajre, Liliana Abreut de Begher y Claudio M. Kiper.    

        Buenos Aires, 14 de junio de 2019      Y VISTO: lo deliberado y las conclusiones establecidas en el acuerdo transcripto

precedentemente por unanimidad de votos, el Tribunal decide: 1.- Modificar la sentencia apelada en el sentido de elevar a $85.000 la

suma reconocida por daño moral; liquidar los intereses en la forma dispuesta en el considerando IV; declarar nula la cláusula

limitativa de la cobertura indicada en el considerando V, y confirmarla en cuanto hace extensiva la condena a la citada en garantía,

Liderar Compañía General de Seguros S.A., en los términos indicados en el mencionado considerando, imponiéndose a su cargo las

costas de esta Alzada. Regístrese, comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública, dependiente de la CSJN (Conf. AC. 15/13),
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notifíquese y, oportunamente, devuélvase.                                                                                                        043447E                           
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